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 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

DE : CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

N9 : 474.- 

OTORGADA POR : EL SEÑOR INGENIERO CESAR FERNANDO VINCES 

NAVARRETE 

A FAVOR DH : SEÑOR INGENTERO CARLOS ARMANDO PICO ESPINOZA 

COPIA : PRIMERA | AS: 
, . 

. “> E . ? 

CUANTIA : 3400.00 
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USCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
"TORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES. INGENIERO CESAR 
FERNANDO VINCES NAVARRETE Y 
SILVIA LILIANA VILLAVICENCIO 
REYES A FAVOR DEL INGENIERO 

  

'¡ARLOS ARMANDO PICO 

ESPINOZA. CUANTIA: CUATRO 

'"IENTOS 00/100 DOLARES ($400,00).- 

NRO: 474.- En la ciudad de Santa Ana, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia de M añabí” Republica del Ecuador, hoy Lunes 

de Dicie 

Cicerón Mendoza Mendoza. Notario Público Segundo del cantón, 

s mil cinco; ante mi, abogado Camilo      diecinueve     

  

ingeniero César Fernando Vinces Navarrete. y Silvia Liliana Villavicencio 
  

Reyes, y, por otra parte en calidad de cesionano el señor Ingeniero Carlos 

    

A 

  

Srmando Pico Espmoza. Los comparecientes son de nacionalidad 

  

ecuatorianos. mayores de edad, residentes en la ciudad de Portoviejo, 

respectivamente eventualmente por este lugar, capaces ante la ley para 

poder obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien enterados del 

objeto y resultado de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. a la que proceden con amplia y entera libertad, para que la 

otorgue me presentaron la minuta del tenor siguiente:- “SENOR NO 

TAR IO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales en la 

empresa CONSTRUCPAC CIA.LTDA.. que otorgan los cónyuges señores, 

Ingeniero Cesar Femando Vinces Navarrete y Sivia Liliana Villavicencio nge 
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Reyes, a favor del señor Ingeniero Carlos Armando Pico Espinoza, de 
contormuidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 
INTERV INIENTES.- Comp arecen a la celebración de la presente escritura, 
per una parte en calidad de cedentes. los cÓnyuges señores, Ingeniero César 

Femando Vinces N avarrete v Silvia Liliana Villavicencio Reyes, y, por otra 
parte en calidad de cesionario el Ingeniero Carlos Armando Pico Espinoza. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES .-A).-La Compañía CONSTRUCPAC CIA. 
LTDA.. se constituyó por Escritura Publica“télebrada en la Notaria 

segunda del Cantón Santa Ana. el veintisiete de Enero del dos mil e mscnita 

en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el quince de Febrero del 

dos nu. B).-La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañia, en reunión celebrada el vemtiuno de junio del año dos mul 

autorizó a los señores: Ingemero Jack Antonio García Sacoto, propietario 

de cinco mil participaciones de un mul sucres, equivalentes a cuatro 

centavos de dólar cada una vy del serñior Juan Carlos Alcívar Dueñas, 

propietene de qunuentas participaciones de un valor de un mi sucres, 

equivalentes 1 cuatro centavos de dólar para que cedan a favor del 

Ingeniero Cesar Femando Vinces Navarrete, tal como con” -.en la copia de 

la Escntura Pública celebrada en la Notaria Novena del Cantón Portoviejo 

el ocho de Julio del dos mil dos. y sentada razón al margen de la matriz de 

la escritura de Constitución de la Compañía CONSTRUCPAC CIA. LTDA 

otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Santa Ána el once de Julio del 

dos mul dos. v la certificación de fe razón al margen de la Escritura Pública 

de la Constitución de la Compañía denominada CONSTRUCPAC CIA. 

LTDA. de la Escritura Pública deserción as Participaciones de la Compañía 

otorgada por los Señores Ingemero Jack Antonio García Sacoto y Señor 

Juan Calos Alcivar Dueñas a favor del Ingeniero Femando Vinces 

Navarrete de fecha dieciocho de Septiembre del dos mil dos; C).- La Junta



  
  

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía en reunión 
celebrada el dieciséis de Diciembre del dos mil cinco, autorizó al Ingeniero 
Cesar Femando Vinces Navarrete se desprende de la copla del acta de la 
mencionada Junta. C.- La Junta General Extraordinaria Universa de Socios 
de la Compañía, en reunión celebrada el dieciseis de Diciembre del dos mi] 
cinco, autorizó al Ingeniero Cesar Fernando Vinces Navarrete propietario 
de nueve mil novecientas participaciones de un valor de u.:-mil sucres cada 
una, equivalentes a cuatro centavos de dólar, para que ceda a' favor del 

ingeniero CARLOS ARMANDO PICO ESPINOZA la cantidad de cien 

participaciones, tal como consta de la copia de la mencionada Junta que 

debidamente certificada se acompaña como documento habilitante. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes expuestos, comparecen los 

cónyuges señores, Ingeniero Cesar Fernando Vinces Navarrete y Silvia 

Liliana Villavicencio Reyes... papis de - diez mil participaciones 

iguales, acumulativas, e in divisibles de un mil sucres equivalentes a cuatro 

centavos de dólar cada una y declara que cede y transfiere a favor del 

Ingeniero CARLOS ARMANDO PICO ESPINOZA la cantidad de cien 

participaciones de tal forma que en lo postenor el Capital de la Compañia 

queda mtegrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PARTICIPACIONES. 

Toz. Cesar Fernando 
Vinees Nuvarete, 396 2,900. 

mg. Carios Armando | 
Pico Espinoza . 3 100 

TOTAL 400 10.000 

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y transfiere las 

participaciones con todos sus derechos de uso, usufructo y goce, sn 

reservarse nada para si CUARTA.- ACEPTACION.- El cesionario 

Ingeruero CARLOS ARMANDO PICO ESPINOZA, acepta lo a 
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participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus intereses. 

Usted Señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de rigor y estilo 

necesanas para dar mayor validez. (£) Dr. Daniel Carrión Palacio 

ABOGADO MATRICULA No, 591 C.A.M.” Hasta aquí la minuta. La 

minuta que antecede es fiel copra del original que fue presentado para este 

otorgamiento y que se archiva en este Registro. Los otor;¿antes, aceptan el 

contenido integro de la minuta premserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública para que surta los efectos legales declarados en ella. Y. 

teida que fue esta escritura mtegramente por mí el Notano a los 

comparecientes, aquellos se afirmaron y se ratificaron en todo lo expuesto, 

firmando para constancia en umdad de acto, conmigo el Notario Público, 

de todo lo cual DOY FE.- 
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Se otorgó ante m£, en fe de Lo cual confíero 

esta PRIMER COPIA CERTIFICADA, que setto y firmo en el - 
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RAZON: S¿ento como tal, que se anotó al margen de la escritura ma 

tríz de constitución de la Compañta "CONSTRUCPAC LTDA.”, otorgada 

en esta Notarta, el 27 de Enero del 2.000; la cesión de participa 

ciones que realiza el Ing. César Fernando Vinces Navarrete y cón- 

yuge a favor del Ing. Carlos Armando Púco Espinoza, mediante es - 

crátura celebrada en esta Notarfa, el 19 de Diciembre del 2,.005.- 

Santa Ana, 19 de Diciembre del 2.005.- 

   NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 
Santa Ana   



CERTIFICO: 

QUE HE TOMADO RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CONSTRUPAC CIA. LTDA., DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

OTORGADA POR LOS SEÑORES INGENIERO CESAR FERNANDO VINCES 

NAVARRETE Y SILVIA LILIANA VILLAVICENCIO REYES A FAVOR DE EL 

INGENIERO CARLOS ARMANDO PICO ESPINOZA. 

PORTOVIEJO, 21 DE DICIEMBRE DEL 2005 
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